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MUHnERO > MUMENTO LE COFITAL. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIOLES DE LA COMFARIA 

TMFORTADGORA —-EXFOURTADORA HISPANO 

"IMEHISEFO" CALTDA. 
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En la ciudad de Guayaduij Rkenúblirca     del 

día cuatro de julio de mil novecientos noventa y sels, 
e 

A 

ante mí. AROCGADO_ NE 13 PATIPRH HE 

TTTIR AR  DECIMA. 5 COTOS, comparece: por una 

parte, la Compeñia THREDETADOEA EXE URTADURA HISPANO 

"THNENISEA" E,LTDO.. debidamente representada por su Gerente 

eeñar  EDDY.O MARTINA PELGADO. arena declara ser ecuatoriano, 

LASA, PIOECUÉLVO. mayor de ediut damiciliada en esta 

cimiard, debidamente atttor duda. pra ba o duinta General de 

Eriios., sent cometa del feta y Pombamiento que se acompDa-= 

ñan como documentos habailitentres: capaz ara obligarse y 

comtratar a ouien de conocer dny fr. Bien instruido en el 

objeto y resmtltados de esta escritura de eumento de capital 

y reforma de estatuto, a Ja que procede de una manera libre 

vo voluntaria, para su otoraamienta, e presenta la: minuta 

del tenor siammente.— SEGOR NOTARTO.— Sírvase autorizar en 

el renistro de escrituras públicss a <€4u carac, tuna en la 

cual conste el atimento de canotta1l y reforma de estatutos 

de la  Comcañiía IMFORTADISA EXPOETADORA HISFANO "IMEHISFA" 

C.-LTDA.. que se otoraa de las citisulas siguientes. — 

PRIMERA:  IMTERVINJEMTE.— Al otoraamicato de la nresente 

escritura pública interviene el sreior EDoOY MAIN D porno: 

, 1 

2 1 

de nacionalidad ecuelimiane, ver dor darecbas Due ye     

At. Prlson Guistapo: 

fintaria XVM del Uhr 
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ta como fFerente de la Compañía JIMENRTADORA EXPORTADORA 

HISFANO  "IPBERTEDA" CLLTDA.. debidemente stutoricado por la 

Junta General de Socios de la mencionada Comtvonñia, celebra- 

da el diecisiete de junio de milo oncsecientos noventa Y 

seis. SEGUUDA: ANTECEDENTES. 11 Far ecoraidtara perelica aque 

autorizó el futarin Sesma od da ciiutet de Euscagruitl, daa 

tor Joroe Jdora ficar, el veintidos de aqeste de mil nove- 

cientos set: pta y ucbo, e incaor3ta en el Pegistro Mercantil 

el veintimnea de febrero de m4) noveciopndna setenta y nueve. 

ce constituyó da Compañia detocmnmdriada NERO GA A EXPORTADO 

RA HUSPARO “TPEHITSEA?  OLUTDA.. con em capital social de 

SEISCIENTOS HAL SUCRES1 E) Hrertiante escritera miblica eutto- 

rizada or el o laterio Senrodeoe de Enpaeriat3lo. dotar dora» 

dara Brom, jc tros de febrero de all royercier tae anochenta y 

tres e dinrsreiita elo tereintae de quando. dp. nido rereecieatas 

Dobenta y tres. la Unmpañaa arme nptó cr capital ceocial a 

TRES MTL O! ES DEC ELUCOREES. (1) La Junta Broareatode Sucios de 

la prenomtrada Compañia en spersim «¿tobrada el fiecislete 

de junio de m3 noverientas poventa y :o1esaco do prorrogar 

el plazo de duración de la corpañja. sumentar sel canital 

social de dla compañia.oo TRES MULTI PE OCULARES y refor- 

mar (dos estatutos aprielee de lao Les peña, autoriceando 

también «1 Crrente Y represor tanteo ogposto die la Conpañía 

para el cita! o cromplimicalo y perfecriomomiepnto de las ya 

referidas rendiciones e dinba unta ECeperalo re Socios.- 

TERCERO: PESLARERO TONES == Sieplcagiez pete apiprcortonates, el 

cteroesante <coñor  Edde Hari Delasin, en ii calidad de 

Gerente y repe escsentante deaqulode la fiemcadía, declarar — 
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Guayaquil, febrero 2 de 1996 Í 

Señor 

Eddy Marín Delgado Y. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Es muy grato para mí hacerle conocer que la Junta General 
de Accionistas de la Compañfíía IMPORTADORA EXPORTADORA 
HISPÁNO "IMEHISPA" C. LTDA, en sesión celebrada el día de 
hoy/resolvió por unanimidad elegirlo a usted para el cargo 
de GERENTE / por el plazo de CINCO AÑOS “de conformídad con 
el Estatuto Social. 

El Estatuto Socíal de la Compañia, está contenída en la 
escrítura pública de constitución, otorgeda el 22 de agosto 

de 1978,4/ ante el Notario SequndoJ)/ Dr. Jorge Jara Graus e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

21 de febrero de 1979Y De acuerdo con el referido estatuto 

y lo señalado en el Artículo Vigésimo CuartoYa usted le 
corresponde representar legal, judicial y 
extrajudicialmenteí a la compañía en todos los actos y 
contratos que celebre la misma. Y 

Al comunicarle este particular, 1 deseo toda clase de 

éxitos en el ejercicio de su cargo. 

En da presente fachas qyéda Inscrito es Atentamente, 

Nomibramiento de AM 
AR / Folio (s AG? Do Registro Mercontil Hi 

BE O.... Repertorio Mo. BG JA. Bónedicto Alvarez Firmat Y Ñ : PRESIDENTE e erchivan los Comprobante 

Y impuestos respectivos.- 

7 cunyiquit Eb, fas 
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Acepto el cargo que antecede.--- >: e e 
Guayaquil, febrero 2 de 1996 / LC0D, CARLO 

ltegistrador 

equ Gun X > | de 

Eddy Marin Delgado 
GERENTE Y     

ANGIETRO MIACANTIL CANTON 

agado/ por, 6tlaytre 

ame ueno re 
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ACTA DE JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA. IMPORTADORA EXPORTADORA — HISPANO ' "IMEHISPA" 
C.LTDA. CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DE 1996, o o 

En Guayaquil, a los diez y siete díaz del mes de 
mii novecientos noventa v seis. 3 las 0900, e 
social de la compañia, ubicado en Chimborazo 2826 y Camilo 
Destruge, se reunieron en Junta General los socios de la 

Compañía, IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO "IMEHISPA" 
C.LTDA., señores: las menores, María Belón y María Isabel 
Alvarez Lacambra debidamente representadas por el señor 
Benedicto Alvarez Firmat, en su celidad de padre y por 
tanto representante legal, Benedicto Alvarez Firmat, por 
sus propios derechos, Esther Troncoso de Lacambra, 
debidamente representada por el señor Ab. Cabriel Vergara 
V., conforme a la carta poder que se adjunta y el Dr. Julio 

Firmat Albert, representante común de los herederos de la 

señorita Nubia Firmat Albert. Los mencionados socios 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, conforme al listado que se adjunta que 
totaliza un número de 3,000 participaciones sociales. Todas 

las participaciones sociales son isuales, acumulativas e 

indivisibles y de un valor nominal de dos mil sucres cada 
una. 

Se deiló constancia que no fue necesario efectuar 

convocatoria previa por cuanto los socios asistentes 
representaban la totalidad del capital pagado de la 

Compañía y estaban unánimemente de acuerdo en constituirse 
en Junta General con el carácter de lJniversal de acuerdo a 

lo que dispone el Artícuio 280 de la Ley de Compañías y en 

tratar y resolver los siguientes puntos constantes en el 

Orden del Día que se copian: 

1) Prórroga del plazo de duración de la Compañía 
2) Aumento de. Capital de IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO 
"IMEHISPA" C.LTDA., en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 

de tal manera que una vez legalizado el aumento, el capital 

social de la Empresa, ascienda a la suma de SEIS MILLONES 
DE SUCRES.- 

33) Suscripción y forma de pago. 
4) Reformar los Artículos Cuarto, Sexto, literal h) del 

Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social.- 

5) Autorización al Gerente de la Compañía para la 

realización de todos los trámites legales en orden a 

obtener la validez jurídica del aumento de capital y 

reformas referidas. 

Presidió la reunión el titular send 

Firmat y actuó como Secretario el Cerente, 

Delgado. 

or Benedicto Alvarez 

señor Eddy Marín 

Una vez que el Secretario de »cuerdo con los datos 

constantes en el Libro de Participaciones y Socios de la 
Compañia, elaboró la lista de asistentes y comprobó que se 
encontraba presente la totalidad del capital pacado de la 

Compafiía, el Presidente declará instaleda la Junta y puso 

en conocimiento de los accionistas el Orden del Dia antes 

indicado. 

El Presidente expresó que conforme a la  escritu de 

constitución. el plazo de duración de lso compañía de 
veinte affos contados a partir del 21 de febrero de el 

ALNO o to As 
Petro  ¡arquil  



que  fenece entonces en 1299, por lo que conside 
conveniente se prorroque el lazo de duración por ci 
affos. Sequidamente el Presidente manifiesta que por varí 
azones, entre ellas, el de consolidar la situacion 

patrimonial de la Compañía y +==imismo el lograr que exista 

una relación más lódica entre «el movimiento económico 

financiero y administrativo de la Compañía y «su capítal 
social, era necesario que se aprueba la elevación del mismo 

en TRES MILLONES DE SUCRES, a fin de que con tal aumento, 
el capital de la sociedad ascienda a SEIS MILLONES DE- 
SUCRES en su totalidad, el aumento dido, deberá operarse 

mediante cualquiera de los modos previstos en la Ley. 

El Presidente manifestó además que cree necesario que si s4- 

llegare a aprobar el aumento se realicen ciertas reformas 3 

los estatutos, pero como los cefores socios conocen, 
compete a la Junta Genersil prontunciorse »] respecto. 

La Pinta General de Accionistas de IMPORTADORA EXPORTADORA 
HISPANO "IMEHISPA”" C.LTDA.. luego de deliberar sobre la 

exposición hecha por el Presidente y de analizar sobre 
todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, resolvió 
por unanimidad de votos lo sigrniente: 

ra 
en 

as 

l)Prorrogar del plezo de duración de lea Compañía 3 ci 
affos contados desde el 21 de febrero de 1979, 

2)Aumentar el capital de la Comocanía en la suma de TRES 

MILLONES DE SUCRES, el mismo nue estará dividido en 1.50% 

participaciones de dos mil sucres ceda tina. y con lo ecnal 
el capital social de la Compañía =>ccenderá a SEIS MILLONES 

DE SUCRES.- 

31) Aprobar que el Aumento de Capital se suscriba y se-paque 

conforme al cuadro presentado por +*l Coronte de la Compañia 

y aprobado por la Junta General, decmmento que contiene la- 

información pertinente psra así conocer metemáticamente la 
distribución de las perticipaciones de cada socio en el 

capital social de la “ompañía. En consecuencia, el socio 

Benedicto Alvarez Firmat suscribe individualmente, el 

siguiente número de perticipaciones, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

3.1) Benedicto Alvarez Firmat 1.50% participaciones; 

Se deja constancia «aque los demás socios renunciaron a su 

derernrho de preferencia pora la suscripción de 

participaciones. Y por tento  «+=)l cocio Benedicto Alvarez; 

Firmat, suscribe en forma exclusiva las participacione 

motivo del aumento de espital. 

Todas las participaciones a que se he hecho referencia son 

de un valor nominal de tes mil =urres rada 

4) Aprobar por tinanimidad la Reformas al Estatuto Social de 

la Compañía, aprobándose el texto de los Artículos Cuarto, 
Sexto, y literal  h! del. Artícuio Vigassimo Cuarto del 

Estetuto Social, los que en lo sucesivo dirán así: 

ARTICULO CUARTO: El plazo de duración de la 

Compañía será de cojen años, contados a 

Partir del 21 sde febrero de 1979, El plazo 
> podrá ser sapliado o restringido si así lo 

resuelve la Junta General de Socios 
convocada expresamente para conocer uno 1) » 

olro caso, 

         



  

ARTICULO SEXTO: El cavital!l social de la 
Compañía es de Seis Millones de sucres 
dividido el 3.000 participaciones de 
dos mil sucres cada una 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: ...... e... ...% 
h)Suscribir, aceptar, pagar, endosar, 

protestar y cancelar letras de cambio 

pagarés mercantiles y más títulos de crédito 

cuando tengan relación con la compañía, 
hasta por la suma de Dos Millones de Sucres, 
requiriéndose la intervención del Presidente 
para actos o contratos de esta naturaleza 

que excedan de dicha suma. 

ef
 

59) Finalmente la Junta General resuelve por unanimidad 

autorizar que se procedan a efectuar los asientos contables 
que se requieran para perfeccionar el pago del aumento, ast 

como también autorizar que el Gerente realice todos los 
trámites legales en orden a obtener la validez jurídica del 

aumento de capital y reforma al Estatuto Social convenida. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió 
un receso para que se proceda a redactar la presente Acta. 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos, el Gerente- 
Secretario dio lectura al texto del presente instrumento, 
el mismo que fue aprobado por unanimidad con lo cual quien 
la presidió la declaró terminada a las 10h15, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los socios asistentes y 
entre ellos el Presidente y Gerente-Secretario que 

certifica.- 

Fdo.)María Belén Alvarez Lacambra y Fdo.) María Isabel 

Alvarez Lacambra representadas por e) señor Benedicto 

Alvarez Firmat; Fdo.) Benedicto Alvarez Firmat, por sus 

propios derechos: Fdo.) Esther Troncoso de Lacambra, 
debidamente representada por el señor Ab. Gebriel Vergara 

V.f Fdo.) Dr. Julio Firmat Albert. representante común de 

los herederos de la señorita Nubia Firmat Albert. 

Es fiel copia de su  original.- Para extender esta 

certificación me remito a Jos Libros de Actas de la 

Compañía que están a mí cargo.- Lo certifico.- Guayaquil, 

unio 17 de 1996. 

¿pana Go 
EDDY MARÍN DELGADO 

GERENTE-SECRETARIO 

    
A denon Gustavo 

datario XVII del Ca



  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE 

IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO IMEUISPA CIA. LTDA. 

CAPITAL 

MA. BELEN ALVAREZ L. 705 

MA. ISABEL ALVAREZ L. 705 

BENEDICTO ALVAREZ F. 75 

ESTHER DE LACAMBRA 10 

NUBIA FIRMAT A. 5 

1.500 

Es fiel copia de su original, 
Guayaquil, junio 17 de 1996 

Hum A 

Eddy Marín Delgado 
GERENTE-SECRETARIO 

AUMENTO EN NUEVO 

NUMERARTO CAPITAL 

= o - 705 

= 0 - 705 

1.500 1.575 

= 0 - 10 

= 0 - 5 

1.500 3.000 

Lo certifico.- 

67 Ap 

Jogjo a del Ge    Helson Gusta



    

A) Frórroasa del plazo: GUue el plazo de la compañía "hueda 

prorrogado a cien años contedos a uartir del veintiuno de 

febrero de mil novecientos setenta y nueve. B) Aumento de 

Cauvital: due el canital social de su representada oueda 

aumentado en la suma de TRES HULLGHOsS DE SUCRES. por lo que 

el capital social con el que qirará en elo futuro la Compañía 

seorá 21 de SEIS MILLOMES DE OSUCRES., El qumento de cavital se 

encuentra dividido en mil quinientas par Licipaciones sociales 

de dos mil sucres cada una, las micanes due han sido suscritas 

y pagadas en su totalidad en muerario en la forma que se 

indica en el cuadro de aumento de rabital inserto dentro del 

cta de Junta General mencionada. celebrada el diecisiete de 

junio de mil novecientos noventa y sets. 1) Reforma de Esta- 

tutos: El compareciente también declara sue coma consecuencia 

del aumento de canital y por babero rtispuesto así la Junta 

General de Socios, se reforman los fr tfículos Cuarto, Sexto, 

vy literal h) del frtículo Vigésima Cuarto del Estatuto So- 

cial. en los términos exactos one constan en el acta de Junta 

General de Socios del diecisiete de junio de mil novecientos 

noventa y seis, cuva copia certificada se adjunta a la pre- 

sente escriture.Tembién declara me el couscriptar del aumento 

ea eruatoriano.- MUARTA=» DECORO CION AURANENTADA.- Yo. Eddy 

Marín Delaado, en mi calida de Gerente de la Compañía 

IMEFORTADORA-EXPORTADORA HISFTANO “IREHISFA”" C.LTDA.., declaro 

hajo juramento que los valores que se están capitalizando en 

el presente ammente de capital es encuentran integrados de 

«cuerdo a las resoluciones artoutedos en da Junta General 

  

   
    

  

de EÉncios del diecisiete de junio de mil noavecien 

E leon Gustaoo, 

pa: X YH dal Can
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Yo SEIS. MMRNTA: DOCUMENTOS HARTLIIMANTES. 5 agregan Como 

tales. UNA Numbramienro debidamente drniscorideo dr señor Eddy 

Marín Delaade, como Gerente de THAEME TADGRO XEM ODORA HISPA—- 

NO. "IMEHNTSES" ET TA, DOC: Copie ercriiiagada delo fNeota de 

dunta General ode Tiurdits de da o mentodiimsfe omar celobrada 

4 el diecisiete teo qquuradesr eli qm dd rro da AS A O 

VRESA Cure rs vera ed pr tr Do q E o o Aj y pao 

del presente o .ormarprdrs ade o aperos e oa ns a do cago Hora 

rin. ted raprtor stes ade da do ea de ar ce dde dea rnd de 

esta mirvita e de da cocer ddr re. qoada dar go ratio acom tonas.— fusta 

minmba endo tire ra id binada Gate da a a arma 

rán, con matrícalaea mntfesjioenad det Ontrrao de finrqados del 

Guayas. Preeoriso cdrro aar doo e drenados ddr oa PAN AQUI LA 

MINUTA QUE MITA CORA 4 05 DE OS IMEI ITA UAT TIO TES QUEDA 

ELEVADA A USCETPVURA PUBLI LAA poa 21 CL 1 A Cuedan 

aorenados A mi teniatero focmanids par dea dridbrornr site de la pre-— 

sente escritira el iiunbr aaienta y ata de hpta Gepveral de la 

Compañía. PHPDETADORA EXP AR PADOPÁO PASEO TRE HTES TA" CLLTDA, .— 

Leida oue fué esta psoriderera dde qee agar dador ex Ea quer má, €l 

Notario. en altra var, alo cos parrcasate, ote Leo aprueba en 

todas sua martina, ee afirma, relitaita tijeras ora tmidad de 

acto conmion.- Diy FE. 

/ Ju arca A: 

De TMPUR TADO LORO 

099036765500 1 ¿ 

EDDY HART DELESED | 

   
    

HPTa A AOL ELADA, R.U.C. 

2.2. 091372145-2 

E A LEC T , SE OTOR- 
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NOTARIA 
DECIMA - SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 
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MATE RJ. E PEO YE TRIO O0AFTEMO 47 O UINTO TFETIHMONTO, DR 1A ES 

DFTTLUA SE ALUTOPRA Pi CADIGAL Y PIOTOICA 30 COTA A SOETALES DE LA CONParr 

TAPA DODA ESPORTELOMA NESPACO  TUFUTRRA CPES, CU PEA CPATRO DE JULLO 

ECU, NAPO LENTOS AATOPA Y ESTO, 0) URNAS Y O LA CIUDAD 07 CTAYA-     
10 VOTRE SQVENTA Y BPIS 

AS t. “ao 
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DOT FE: QUE AL HARCEN TE CIA AATRIZ DF OFFCUA CUATRO DE JULTO DM MIL NOVE-- 

CIENTOS NOVFNTA Y BrIS TOUR BOTA GUF 91 97 TOS IYTTEPPATE PY COMPAÑIAS NY 

CUAYTADUTL. ARDTANT? PESOLUCION NUYPPO SOU TA Y RFTE- DOS. DRO- UNO- CEPO 

CERO CE.PO SXIB 50 CINCO UNO PE FECPA TRETSTA 9% PICTEMBRE DE MIL NOVECTRN 

TOR NOVENTA Y SELP / GUACRÓ| LA ESCALÍUDA Diz EATTIMR ERTA OOPIA,- GUAA- - 
i    

QUIL, FHERO VEDA 1oty 
” il    HOYESZA, Y SITE: . - ML NOTARIO: - 

EN    
y o * Ñ, 

Fo a y Y q 

A, - z, 1 A A ¿ 

¿ avd DEL Da 24) : / 
» É 

SÍ y : 
a! 
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A ' nor, T oy . 

FE: Que towé nota de la Resolución Y 96-2-1-1-0006151 
A nor : 

de fecha treinta de diciembre de mil novecientos no— 
» 

venta í seis del Intendente de compañ fas de Guayaquil 

de la Superintendencia de Compaiifas, al margen de la 
.* pr " e » s ' » hy 7 ? 4 " .ost 

matriz de la escritura pública del veiutidós de agosto 
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: de mil novecientos setenta i ocho, otorgada ante mí, 

É Guayaquil, 11 de marzo de 1.997. 

: Ze | AGE y 
i (AN e EN 

| cg 

¿ | | S 
: E CERTIFICOS Tue con Pesho de hoy; y? Un eueplimiento de 10 ordg 
; - , nodo en la Resolución NO. 96-2=1-1-0008151, tictuda el 30 de 0] 

E cleubíe_de 1.996, per el Intengeda adn Compentos de Dusyauily 
A quede insorito sete eres! cum. s eleno que contiene le FRURAQ 
E GA 0£ PLA AUMENTO 6 Y A SFURMA DE ESTATUTOS de XMo 

FONTADORA EXPQRTADOR peral MEMÍEPA? Co LTiis, de fojes 
20.952 e 20.903,/A00re 2917 del Refietro Mercantil y enatado 
dejo ul rúnero (0,679 pda 0. -Dusyequil, guinas de April 

de 11 noviuieptda eE] fegintrodor Percombil My 
plentd.=—— 

AL 
A A XA ec ROME TALVAMADO . 

Lade. ERA 

Registrador Márcentil Suplente 

del Canján Guayaquí 
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CERTIFICOS Gug/ con feche de hay, queda erchiveda une copie sutég 
£



rn
 

ta 
A
 

tico de sata cocrituro de FRUANOGA DE FLAZO y AUMENTO DE CAPITAL 
Y PEFORMA DE ESTATUTOS de IMPDATADORA EXFURTADURA HIEPANO Me 

HIEFA" Co LTOR., en cuemplinienta de lo tispuente ' 

733, dictado el 22 de Agunto de 1.979, por el de Ne- 
   

    de 1.979. -Wysyequild, quines de Abyil de mi1 

astuta. Ei Fegistioder Murcentil Buplenta.- 

  

     

emos comerlo » ear hs e 5 

Udo Caos FONCE ALYARADO 
Registianor Marcar Supler: 

del Cantón Guayaríl 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se e de esto escrituya e 

fojon th. 19% del Regiet ro Marcenti 19.427 del uisso Ag 

glstro de 1.9683, el mergen de lós insoripciorjes respectivos. -Qse- 

yocpuid, quines de Abyi1 de mil 

gistredes Hurcentil Suplente. - 

   

   
   

de Mel 

Úde CARLOS PO 
Registrador Merconal Suplente 

dal Gants Cy ge 

CERTIFICOS Que can Paeha de hoy, quedo erchivada el 
Autorizesalón » le Cónoro de Coneseto de Ruvyaquil, 

* 

  

NCE ALvARADo 
Registr acor Mercantil Suplane 

del Gentón Guayaquil 

CEATIFICO: Que con Pagó yo y de conformidod con le dispuesta 

en el Artículo 33 ql Código de Comesato, ve ho Fijede y es mentag 

drá fijo durenta abla msoes en js bulo de unta Despesha baje el rá 

    

   

  

de April de mil 

$11 Muplenta. - 

  

Ragistrador ercantil Suplunt? 
del Cantón Guupaquí 

ys   le


